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Guayaquil, 12 de noviembre de 2015 0 

Señor abogado 
ANDRES ARENS HIDALGO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en sesión de Junta General de Accionistas de 
la compañía denominada ESPACIOCORP S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinco años, 
de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. En el ejercicio de 
su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ESPACIOCORP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 11 de marzo de 1994, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 05 de abril de 1994. 

Atentamente, 

LLL 
Juan Javier Alarcón Arcentales 

Presidente ad-hoc de la Junta 

C.C.: 0913716544 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ESPACIOCORP S.A., 
para el cual he sido designado según el nombramiento que antecede. Dejando 
cop tancia de qye soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula número 0919663229, y 

mborondón.- Guayaquil, 12 de noviembre de 2015.- 

GERENTE GENERAL 
C.C.: 0919663229 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ 
1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de 'Gerente General, de la Compañía 
ESPACIOCORP S,A., a favor de ANDRES ARENS HIDALGO, de fojas 
44.718 a 44.720, UN de Nombramientos número 14.379, > 

! 
ORDEN: 55943 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: A 
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La responsabilidad sobre la veracidád y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema £ 
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